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4285 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 19 de febrero 
de 2008, de la Dirección General de Emigración, por la 
que se convocan ayudas del Programa de mujeres de la 
Orden TAS/874/2007, de 28 de marzo.

Advertidos errores en la Resolución de 19 de febrero de 2008, de la 
Dirección General de Emigración, por la que se convocan ayudas para 2008, 
del Programa de Mujeres de la Orden TAS/874/2007, de 28 de marzo, publi-
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 45, de 21 de febrero de 2008, 
se procede a efectuar la siguiente rectificación:

En la página 10203, Duodécimo. Contenido de las acciones y cuantía 
de las ayudas, apartado tres, donde dice: «… para cubrir necesidades de 
transporte y manutención, así como…», debe decir: «…para cubrir nece-
sidades de transporte, manutención y alojamiento, así como…».

En la página 10204, Decimoctavo. Obligaciones de los beneficiarios, 
justificación de las ayudas y reintegros, apartado siete, letra h), donde dice: 
«Ayudas destinadas a sufragar determinados gastos de los participantes, en 
cuanto a necesidades de transporte y manutención.», debe decir: «Ayudas 
destinadas a sufragar determinados gastos de los participantes, en cuanto a 
necesidades de transporte, manutención y alojamiento».

4286 RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2008, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio de cola-
boración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
y la Comunidad Autónoma de Cataluña, para la realiza-
ción de programas para el desarrollo de servicios de aten-
ción a la primera infancia.

Suscrito el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Cataluña para la realiza-
ción de programas para el desarrollo de servicios de atención a la primera 
infancia. (cero-tres años), y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto 
dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del 
citado Convenio, que figura como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 15 de febrero de 2008.–El Secretario General Técnico del 

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Esteban Rodríguez Vera.

ANEXO

Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales y la Comunidad Autónoma de Cataluña para la reali-
zación de programas para el desarrollo de servicios de atención a 

la primera infancia (cero-tres años)

En Madrid, a 20 de diciembre de 2007.

REUNIDOS

De una parte, Don Jesús Caldera Sánchez-Capitán Ministro de Trabajo 
y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 558/2004, de 17 de abril 
(Boletín Oficial del Estado número 94, de 18 de abril), en nombre y repre-
sentación de la Administración General del Estado, en virtud de lo dis-
puesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
con la redacción dada a la misma por la Ley 4/1999, de 13 de enero, (Bole-
tín Oficial del Estado número 12), sobre competencia para celebrar Con-
venios de colaboración con las Comunidades Autónomas.

Y de la otra parte, la Honorable Sra. Doña Carme Capdevila i Palau, 
Consejera de Acción Social y Ciudadanía, de acuerdo con los decretos 
421/2006, de 28 de noviembre, de creación, denominación y determina-
ción del ámbito de competencia de los departamentos de la Administra-
ción de la Generalidad de Cataluña y 423/2006, de 28 de noviembre, por el 
que se nombra a los consejeros y consejeras de los departamentos de la 
Generalidad de Cataluña, en uso de las atribuciones establecidas en el 
artículo 12 de la Ley 13/1989, de 14 de diciembre, de organización, proce-
dimiento y régimen jurídico de la Generalidad de Cataluña.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y conve-
nir, y

MANIFIESTAN

Primero.–Que al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales le corres-
ponde la protección y promoción del menor y la familia, de acuerdo con 

lo previsto en los Reales Decretos 553/2004 de 17 de abril, 562/2004 de 19 
de abril y 1600/2004 de 2 de julio.

Segundo.–Que la Comunidad Autónoma de Cataluña ostenta la com-
petencia exclusiva en materia de servicios sociales, menores y promoción 
de las familias y de la infancia, de acuerdo con el artículo 166 del Estatuto 
de Autonomía de Cataluña (Ley orgánica 6/2006, de 19 de julio).

Tercero.–Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 86.2 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, es procedente 
la suscripción del presente Convenio de Colaboración.

Cuarto.–Que la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 2007 (B.O.E. del día 29), incluye dos créditos 
adscritos al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales para favorecer la 
conciliación entre vida familiar y laboral a través de la atención a la pri-
mera infancia, mediante transferencias a las Comunidades Autónomas: la 
aplicación 19.04.231G.454.00 con una dotación de 21.793.830 euros y la ap
licación.19.04.231G.752, con una dotación de 8.000.000 euros.

Quinto.–Que la Comunidad Autónoma de Cataluña garantiza la exis-
tencia de dotación presupuestaria para similares fines.

Sexto.–Que es voluntad del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
promover y potenciar la realización de programas que permitan ampliar 
y/o mejorar los servicios existentes de atención a la primera infancia (0-3 
años).

Séptimo.–Que los proyectos se han seleccionado de acuerdo con los 
criterios objetivos de distribución de los crédito acordados con las Comu-
nidades Autónomas en la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, 
aprobados por Acuerdo del Consejo de Ministros del día 23 de febrero 
de 2007 (B.O.E. de 24 de marzo de 2007).

Octavo.–Que la Comunidad Autónoma de Cataluña tiene previsto la 
puesta en marcha de programas de las características apuntadas.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente 
Convenio de Colaboración de naturaleza administrativa, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 3.1.c) del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, en el artículo 6 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común y en el artículo 86 de la 
Ley 47/2003 de 26 de noviembre, General Presupuestaria, y que se regirá 
con arreglo a las siguientes.

CLÁUSULAS

Primera.–El presente Convenio tiene por objeto establecer la colabo-
ración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad 
Autónoma de Cataluña, para el desarrollo de los Programas destinados a 
crear y/o mejorar los servicios de atención a la primera infancia (0-3 años) 
mediante la financiación conjunta, tal y como se especifican en el anexo 
de este Convenio.

Segunda.–La Comunidad Autónoma pondrá en marcha los programas 
a que se hace referencia en el apartado anterior.

Tercera.–Para sufragar los costes de los mencionados programas, la 
Comunidad Autónoma de Cataluña se compromete a aportar la cantidad 
total de tres millones ochocientos cincuenta y un mil doscientos ochenta 
y dos euros con treinta y dos céntimos (3.851.282,32 €), como participa-
ción en los gastos corrientes que ocasionen la financiación de los progra-
mas. Esta cantidad a que se obliga la Comunidad Autónoma puede corres-
ponder al importe que se sufraga directamente por la misma y/o las 
Corporaciones Locales, estas últimas según los acuerdos con la Comuni-
dad de acuerdo con el desglose que se contiene en el anexo de este Con-
venio. Así mismo, se compromete a aportar la cantidad total de un millón 
seiscientos cuarenta y nueve mil ciento setenta y un euros con setenta y 
ocho céntimos (1.649.171,78 €) como participación en la financiación de 
los programas que requieren gastos de inversión. Esta cantidad puede 
corresponder al importe que se sufraga directamente por la misma y/o las 
corporaciones locales, estas últimas según los acuerdos con la Comuni-
dad de acuerdo con el desglose que se contiene en el citado anexo.

Cuarta.–El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, con cargo a su 
dotación presupuestaria 19.04.231G.454.00 para el ejercicio de 2007, 
aporta la cantidad de dos millones ochocientos dieciséis mil quinientos 
cuarenta euros con treinta céntimos (2.816.540,30 €) como participación 
en la financiación de los programas, de conformidad con el desglose que 
se contiene en el anexo de este Convenio. Así mismo, con cargo a su dota-
ción presupuestaria 19.04.231G.752 para el ejercicio de 2007, aporta la 
cantidad de un millón cuatrocientos cincuenta y dos mil doscientos cua-
renta y cuatro euros con setenta y nueve céntimos (1.452.244,79 €) como 
participación en la financiación de los programas, de conformidad con el 
desglose que se contiene en el Anexo de este Convenio.

Quinta.–El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales procederá a 
transferir a la Comunidad Autónoma de Cataluña la cantidad prevista en 
la cláusula cuarta de este Convenio en los términos establecidos en el 
artículo 86.2 cuarta de la Ley 47/2003 de 26 de noviembre, General Pre-
supuestaria.


